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Artículo 12: Libertad de Conciencia y de Religión 

 1.   Toda  persona  tiene  derecho  a  la libertad de conciencia y de  religión.  Este derecho 

implica la libertad  de conservar su religión o sus creencias, o de cambiar de religión o de  

creencias,  así como  la  libertad  de  profesar  y  divulgar su religión o sus creencias,  

individual o colectivamente, tanto  en público como en privado.  

 2.   Nadie  puede  ser  objeto  de medidas  restrictivas  que  puedan  menoscabar la 

libertad de conservar  su  religión  o sus creencias o de cambiar de religión o de creencias.  

 3.   La  libertad  de  manifestar  la  propia religión y las  propias  creencias está sujeta 

únicamente a las  limitaciones prescriptas por  la ley y que sean necesarias para proteger  la  

seguridad, el orden,  la  salud  o  la moral públicos o los derechos o libertades  de  los  

demás.  

 4.  Los padres,  y  en  su caso los tutores, tienen derecho a que sus  hijos o pupilos reciban  la  

educación religiosa y moral que esté de  acuerdo con sus propias convicciones. 

 

Artículo 13: Libertad de Pensamiento y de Expresión 

 1.   Toda  persona  tiene  derecho  a la libertad de pensamiento y de  expresión.  Este 

derecho comprende la  libertad  de buscar, recibir y  difundir informaciones e ideas de toda 

índole, sin  consideración de  fronteras,  ya  sea  oralmente,  por  escrito  o en forma impresa  

o  artística, o por cualquier otro procedimiento de  su  elección.  

 2.   El  ejercicio  del  derecho previsto en el inciso precedente  no  puede  estar  sujeto  a  

previa  censura  sino  a  responsabilidades  ulteriores, las que deben  estar  expresamente  

fijadas por la ley y  ser necesarias para asegurar:  

 a) el respeto a los derechos o a la reputación de  los demás, o   

 b)  la protección de la seguridad nacional, el orden  público  o  la  salud o la moral 

públicas.  

 3.  No  se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios  

 indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o  particulares de papel para 

periódicos, de frecuencias  radioeléctricas,  o  de  enseres y aparatos usados en la difusión 

de 

 información o por cualesquiera  otros  medios  encaminados a impedir  la  comunicación  y  

la  circulación  de  ideas  y  opiniones.   

 4.   Los  espectáculos  públicos pueden ser sometidos por  la  ley  a  censura previa con el 

exclusivo  objeto de regular el acceso a ellos   para  la protección moral de la infancia  y  la  

adolescencia,  sin  perjuicio de los establecido en el inciso 2.  

 5.  Estará  prohibida  por  la  ley  toda  propaganda  en favor de la  guerra  y  toda  

apología del odio nacional, racial o religioso  que  constituyan incitaciones  a  la  violencia  

o  cualquier otra acción  ilegal  similar contra cualquier persona o grupo  de  personas,  por  

ningún motivo,  inclusive  los  de  raza,  color, religión, idioma u  origen nacional. 

 

CAPITULO III - DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 

 

Artículo 26: Desarrollo Progresivo 

 Los  Estados  Partes  se comprometen a adoptar providencias, tanto a  nivel  interno  como  

mediante    la    cooperación   internacional,  especialmente  económica  y técnica; para 

lograr progresivamente  la  plena efectividad de los derechos  que  se  derivan  de  las  

normas 

 económicas,    sociales   y  sobre  educación,  ciencia  y  cultura,  contenidas en la Carta 

de la Organización de los Estados  Americanos, reformada por  el  Protocolo  de  Buenos  

Aires,  en  la 

 medida  de  los  recursos  disponibles,  por vía legislativa u otros  medios apropiados. 

 


